
CONCERTADO 24 y 5 Depósito legal L E . 1.—1958 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Aimiaistración. — Intervención de Fondos 
u Dlp«tacl6n Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial—Tel. 6100 

Viernes 8 de Junio de 1962 
No se publica los donmgoa ni días festivos 
Ejemplar corriente! 1,50 pegetag. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa e 

5 por ItO para amortización de empréstitos 

MSIÓD Provincial de Servicios 
Técnicos 

A N U N C T O S 
La Comisión Permanente de este 

Organismo, en sesión de 29 de Mayo 
óltimó,'acordó adjudicar definitiva 
mente la ejecución de las obras que 
se relacionan a continuación a los 
señores que se indican, por el impor 
te de sus proposiciones que se ex 
presan: 

CONDUCCION D E AGUA PARA 
E L A B A S T E C I M I E N T O D E QUIN 
TANILLA D E B ABIA, a D. Dionisio 
Alvarez Villa nueva, por quinientas 
aoverta y ocho mil trescientas pese-
las (598 300,00) 

CONDUCCION D E AGUA PARA 
EL A B A S T E C I M I E N T O D E ORA-
LLO. a D. Dionisio Aharaz Vtllanue-
va, por quinientas cuarenta y.nueve 
mil setena y dos pesetas (549.072.00). 

A B A S T E C I M I E N T O D E A G U A 
DE SAN M I G U E L D E L A S DUEÑ AS 
Y CONGOSTO (Resto de la 2.a Fas*). 
« D. Esteban de Paz lAlvarez, por 
fcn millón setecientas cuarenta y 
seis mil novecientas véintitrés pé
selas con sesenta y ocho céntimos 
1̂.746.923 68) 

^ A L C A N T A R I L L A D O D E SAN MI 
^ÜEL D E LACIANA, a D. Alfonso 

•̂osna?n de Lama, por un mil lón 
doscientas treinta y dos mil sesenta 
Pesetas (1.232.060 00). 

SANEAMIENTO D É L A V I L L A 
BEMBIBRlE, a D. Angel Díaz 

•̂aveda, por tres millones novecien-
™s cuarentq y cuatro mil pesetas 
<3944.000o<). 

URBANIZACION D E L A S A V E 
J I O A S D E L G E N E R A L I S I M O E N 
¡^.gRlZO. y D E L E O N , E N V L L A -
^ E V A , a D. Francisco Otazú Ló-
Pe7. por dos millones trescientas tre-
^ mil pesetas (2,313 000,00). 
^.CONSTRUCCION D E UN P U E N 
i*- S O B R E E L RIO BURBIA Y 
J ^ P A S D E A C C E S O E N T O R A L 
^ LOS VADOS, a D. Luis Leturio 
^.astelurrutia, j>or un mil lón dos-

entas noventa' y ocho mil pesetas 
^•298.000.00) 

CONSTRUCCION D E C E M E N T E 
RIO E N MATARROSA, a D. Gerardo 
Alvarez López, por cuatrocientas cin
co mil ciento trece pesetas con cin-
cuénta y cinco céntimos (405.113.55) 

S A N E A M I E N T O D E SAHAGÜN, 
a D. Luis Leturio Gastelurrutia, por 
dos millones noventa mil pesetas 
(2.09O.00O.0O). 

León, 4 de Junio de 1962. 
E l Gobernador Civil-Presidente. 

2643 Antonio Alvarez Rementeria 

Habiéndose terminado Jas obras 
de TRANSFORMACION E N R E G A 
DIO «CANAL D E RIAÑO», ejecuta
das por Construcciones Salanueva, 
S. A,, se hace público en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de que las personas o 
Entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes de trabajo o 
cualquier otro conqepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado de 
Paz de Riaño, durante el plazo de 
veinte días a partir de la fecha de 
publicación del presente anunció en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Terminado este período el Sr. Alcal
de del Ayuntamiento citado deberá 
solicitar de la Autoridad judicial la 
relación de las demandas formula
das, o certiñí ación negativa, en su 
caso, que remitirá a esta Comisión. 

León, 4 de Junio de 1962. 
E l Gobernador Civil-Presidente-

2642 Antonio Alvarez Rementeria 

P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 

Comisión LíQDtdadora de Organisinos 
Se anuncia la venta en segunda 

subasta pública de hormigoneras, 
grúa, cables de acero, vagonetas me 
tálicas. carril y otro material de 
obras del suprimido Servicio de Co 
loni»s Penitenciarias Militarizadas. 

.O/Vr/os-S? admitirán hasta las 
doce horas del día veintisiete de 

Junio del s ño actual, én el Registro 
General de la Presidencia del Go
bierno, calle Alcalá Galiano núm. 10, 
Madrid. 

Pliegos de condiciones.— Podrán ser 
examinados ec: Oficinas de Infor-
mación de la Presidencia del Go
bierno, calle Alcalá Galiaro, ruin. 10 
y en la Jefatura del suprimido Ser
vicio de Colonias •Penitenciarias Mi
litarizadas, calle Campomanes, nu
mero 6, Madrid, 

Hormigoneras, grúa, cables de acero 
y otro material —Podrán ser exami
nados en las Obras del Instituto Na
cional de Industria del Cinca (Bar-
bastro-Huesca). 

Vagonetas y carril. — Pueden ser 
contrastados en las Obras de la E m 
presa Nacional de Pon ferrad a (León). 

Madrid, 1 de Junio de 1962.—El 
Presidente, R. Ruiz Benitez de Lugo. 
2651 f Núm. 1002.--84 00 ptas. 

DeieíacíÉi 
ie ii proiíisii ie Wo 
Admloisíración de Propiedades 

¥ Contribuciáo Ternterfyl 
C I R C U L A R 

concediendo último plazo para la pre-
sentación de los Apéndices al A milla-

ramiento y Recuento de Ganadería 
Los Ayuntamientos que a conti

nuación se relacionan, no han cum
plido el servicio relativo a la forma
ción de los Apéndices al Amillara-
miento y Recuentos de. Ganadería, 
dentro del plazo s ñalado por Circu
lar de esta Administración, fecha 21 
de Marzo último, pub iesda en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, r ú -
mero 72, del día 28 del nmmo mes. 

Por la presente se les ce ncede un 
improrrogable plazo que fii al izaiá 
el día 15 del presente mes, sdvirt ién-
doles que, trarscurrido tsie plszo 
sin haber dado cumplimit nlo al ser-



\ 

vicio, se les impondrá la sanción de 
200 péselas por cada documento, sirt 
perjuicio de exigir las demás respon
sabilidades a que hubiere lugar. 

Todos los Apéndices que tengan 
entrada después del día 15, serán 
desestimados; p o r ello, aquellos 
Ayuntamientos que no havan tenido 
Altas ni B ijas de fincas rústicas, de
berán remitir certiíiGaciórí negativa, 
pero «forzosamente» harán el Re
cuento de Ganadería que remitirán 
en el plazo señalado. 

Ayunlamienfos que se indican 
Armunia 
Benavides de Orbigo 
Canalejas 
Gastrilio de los Polvazares 
Fresnedo 
Laguna de .Negrillos 
Matadeón de los Oteros 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rioseco de Tapia 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valverde de la Virgen 
Vega de Valcarce \ 
Vegas del Condado 
Villadangos del Páramo 
Vil lamontán de la Valduerna 
Villaobispo de Otero 
León, 5 de Junio de 1962 — E l Ad

ministrador, Julio F.' Crespo.—Visto 
bueno: E l Dalegado de Hacienla, 
Máximo Sanz. . 2645 

S r á í a da] Oaiaslro i a la M m m 
Rúsiica 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 

A N U N C I O 

Para general conocimiento de los 
interesados, se hace saber que du
rante un plazo de quince días se ha-
Harán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de Quintana y Con
gosto las relaciones de Característi
cas de Calificación y Clasifieación 
de las fincas rústicas de dicho térmi
no municipal, parcial, polígonos 26 
al 45, correspondientes a los anejos 
de H írreros de Jarauz, Tabuyuelo y 
Q imtana y Cosgosto, a fin de que 
los interesados puedan ejercer su de
recho a reclamación sobre los^atos 
que comprenden! 

Las reclamaciones deben]dirigirse 
al Sr. Itageraiaro Jefe Provincial de 
este Servicio y han de ser informa
das por la Junta Pericial, 

E l citado plazo dará comienzo con 
la publicación en-el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de este anuncio. 

Lteón, a 28 de Mayo de 1962. — E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara. — Visto 
bueno: E l Dalegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 261?' 

I 

A y untamiento de 
Lucillo 

Convocatoria para la prov i s ión de la plaza 
de Auxiliar administrativo 

Acordada por esta Corporación la 
provisión de la plaza de Auxiliar Ad 
ministrativo, vacante en la plantilla 
de personal y autorizada su provi
sión en turno lib'-e por la Junta Ca 
lificadora de Destinos civiles, se 
anuncia a oposición, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
232 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
Mayo de 1952. 

E n la tramitación y desarrollo de 
esta oposición regirán las siguientes 

B A S E S \ 
P r i m e r a , - L a j|laza de Auxiliar 

Administrativo a que sq refiere esta 
convocatoria está dotada con el suel 
do base anual de 11.000 pesetas, y el 
designado para ocuparla disfrutará 
además quinquenios acumulativos 
deMO por 100 del sueldo consolida
do, dos pagas extraordinarias regla 
mentarlas en cuantía igual cada una 
de ellas a la dozava parte de la suma 
de los conceptos anteriores, Ayuda 
Familiar en su caso, y cuantos defe 
chos fes correspondan con arreglo a 
las disposiciones legales y acuerdos 
de la Corporación, por los que se re
girá igualmente en cuanto a situa
ciones y responsabilidades. 

Segunda.—A tenor de lo dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, serán condiciones generales de 
capacidad para el desempeño de la 
plaza convocada: 

1. a Ser español. 
2. a No hallarse incurso en ningu 

no de los casos indicados en el ar
tículo 36 de dicho Reglamento. 

3 a Observar buena conducta. 
4. a Carecer (ie antecedentes pe

nales. . ' 
5. a No padecer enfermedad o de 

fecto fínico que impida, el normal 
ejercicio de la función. 

6. a Acreditar las condiciones, ap 
titud y preparación específicas que 
se exigen en esta convocatoria. 

7. a Tener 18 años de edad cum
plidos y no exceder de 35 en la fecha 
en que finalice el pbzo de presenta
ción de instancias. E l exceso del li 
mite máximo de edad señalado po 
drá cô m pensarse con los servicios 
computables prestados anteriormen
te a la Administración Local. 

Los solicitantes deberán ser adíe 
tos al Movimiento, Nacional y no 
haber sido expulsados de ningún 
empleo del Estado, Provincia, Muni
cipio u Organismos autónomos de la 
Administración y tener cumplido el 
Servicio Social o estar exentas de él 
las mujeres. 

Tercera - Las instancias n 
mar parte en esta oposición «?ra t^ 
girán al Sr. Alcalde, reinte (liri-
con póliza de tres pesetas v r a<í̂  
municipal de peseta y se pre^ríí11^ 
en el Registro General, en ho? ^ 
diez a trece, durante un nía ^ 
treinta días hábiles. Contados ? ^ 
el siguiente al de la publicación^* 
esta convocatoria en el fio 
OFICIAL de la provincia. LET,I,' 

Los interesados acompañarán 
instancia el justificante de habe 
gresado en la Depositaría de p111' 
dos la cantidad de 25 pesetas ÜI1' 
concepto de derechos de exam611 
Estos derechos solamente serán 
vueltos en el caso de que el ínter 
sado fuera excluido de la oposició6 
por no reunir los requisitos exigido, 
en la convocatoria. 

D3 conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Reglamentó Ge 
neral de Oposiciones y Concursos de 
10 de Mayo de 1957, bastará que los 
aspirantes manifiesten en sus instan
cias, éxpresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de la expiración del plazo 
señalado para la presentación de 
instancias. , 

Terminado el. plazo de presenta
ción de instancias, se publicará la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los que consideren infundada su 
exclusión podrán entablar re.cursa 
de reposición ante esta Corporación 
en un p azo da 15 días, a contar des
de el siguiente a dicha publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL citado. 

Cuarta.—De acuerdo con' lo dis
puesto en la Ley de 17 de Julio de 
1947, se tendrán en cuenta los cupos 
restringidos previstos en su articalo 
3.° para Muti íaiós , Excombatientes, 
Excautivos y Huérfanos, en el caso 
de que las plazas excedieraa de dos. 

Q u i n t a . - D e s p u é s de publicada la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, se nombrará el Tribunal, 
cuya composición se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provm-
cia. 

Sexta,—La oposición constará de 
tres ejercicios-eliminatorios y uno ae 
carácter voluntario. •• aür A im 

E l primer ejercicio se dividirá en 
tres partes: - nc-

a) Análisis morfológico y siat?c" 
tico de un párrafo dictado a viv 
voz, y A nn 

b) Desarrollo, por escrito, de^aa 
tema señalado por el Tribunal con 
amplia libertad en cuanto se reaere 
su forma de exposición, a . ^ . ^ W 
der apreciar no sólo la aP11.1" ^ n o -
opositores en relación con la ^ ¡ " ^ 
sición gramatical sino tamoiea 
práctica de redacción; y ui-mas 

c) Resolución de dos p r ^ t a l 
de aritmética mercantil ^ 
que podrán versar sobre ope 



• geniales con números en 
^fraccionarios y decimales, que 

tero5- j ¿¡uídos potenciación y «al; 
ties 

daD?0da" tantos, proporcionalidad, 
coa He tres simple y compuesta, re-
reg|a- Dr0porcionales, sistema mé-
parl0^ cicnal, medidas antiguas de 
tric°íneralizado, inteiés y descaen-

iles. Perlificará la exactitu i del cál-
i el procedimiento seguí io para 
níanteairiiento y desarrollo y la 

Candad de guarismo. 
Fi tiempo Para la práctica de este 

éierc¡c¡o será de tres horas. 
Fl segando (j ercicip consistirá en 

Jrribir a máquina durante quince 
Snutos. copiando el texto que el 
Tribunal facilite, elegido entré dispo 
gjeiones publicadas en periódicos 
oficiales-

S» calificará la velocidad desarro
llada la limpieza y exactitud dé lo 
copiado y la correción q 1 3 presente 
$1 escrito, la velocidad no será infe
rior á 150 pulsaciones por minuto. 

El tercer ejercicio est í ibirá en 
cobtestar oralmente en té mino de 
media hora dos, temas sscaelos a la 
suerte entre los que figuran en el 
programa aprobado por la Dirección 
General de Administración Local, ea 

de Junio de 1953. que se iñierta a 
continuación. 

El ejercicio voluntario, al que sólo 
podrán concurrir los aprobados con 
plaza en [os ejercicios obligatorios, 
téndrá tres especialidades, que no 
podrán ser elegidas conjuntamente, 
osólo una de ellas, por los opojyto-
resque lo soliciten al terminar los 
ejercicios elirainatorios. 

a) La especialidad de Taquigra
fía se acreditará tomando taquigráfi 
camente texto dictado a velocidad 
comprendida entre 75, y 100 pala 
faras por rninuto; la traducción ha-
ira de efectuarse en el plazo máx^ 
no de una hora y se. puntuará ade
más de la exactitud, la rapidez en la 
entrega de la traducción. 

E l manejo de máquinas de 
^Icuíar se demostrará con la reali-
^ción de las operacionés qne el Tr i 
enal determine en el plazo que se
ñale. K ^ 

c) Los conocimientos de archivo 
J clasificación de documentos se 
ojnprobirán mediante la coloca-

de fichas o documentos por el 
dea y en el plazo que señale el 

lribunal. 
^ . P u n t u a c i ó n que se tonceda al 
lî 5110»" en cada una de las especia 

ades del ejercicio voluntario no 
IQQ^utará nunca más de un 1J0 por 

• â suma <*e puntos que haya 
*Qido en los tres ejercicios elirai-

recios. 
t»jj^rn înado cada ejercicio elimina-

^ i Tribunal procederá a caiifi 
l|j.a cada uno de los onositores, 

ffjendo conceder cada Vocal de 
• j ^ * 10 puntos. L a suma total de 

86 dividirá por el número de 

miembros del Tribunal y el cociente 
será la calificación obtenida. Para 
pasar de uno a otro ejercicio será 
indispensable obtener el mín imo de 
5 puntos. 

L a suma total de puntos alcanza
dos en los tres o cuatro ejerciciós 
constituirá la calificación fiaal, que 
servirá para colocara los opositores 
y determinar el orden con que han 
de figurar en la propuesta que for
mule el Tribunal. 

Séptima.—Las decisiones del Tr i 
bunal se adoptarán por mayoría dé 
presentes, no pudiendo áctuar sin la " 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

E l ejercicio oral será público. 
Octava.—La Corporación hará la 

desigaación en vista de ja propuesta j 
del Tribunal, que no comprenderá 
en ningún caso número superior al 
Üe plazas vacantes. A este efecto, se 
considerarán eliminados todos los 
opositores de calificación inferior 
que excedan del número de plazas, 
siendo nulo cua'quier nombramien
to a favor de los mismos. 

Novena.—La feéha y Jugar del co
mienzo del primer ejercicio se anun 
ciará, al menos con quince días de 
antelación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, después de transcurri
dos dos meses desde la publicación 
de la convocatoria en este periódico 
oficial. 

Décima. —Comenzados los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir en 
cualquier momento a los opositores, 
para que acrediten su identidad. 

Si llegase a conocimiento del T r i 
bunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos eligidos en 
la convocatoria, se le excluirá de la 
oposición, previa audiencia del pro
pio interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria si se apreciase ine
xactitud en la declaración que for
muló 

Undécima.—El opositor propáesto 
para el nombramiepto de Auxiliar 
Administrativo aportará ante la Cor
poración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la fecha de 
la calificación del últ imo ejercicio, 
los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento, 
que debérá ser legalizada en el caso 
de ser expedida fuera de la jurisdic
ción de la Audiencia Territorial de 
Valladolid. 

b) Declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos d^ incapacidad comprendi
dos ea el a r t í c u l o ^ del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de Mayo de 1952, y de no 
haber sido expulsado de ningún 
empleo del Estado, Provincia, Mu
nicipio u órgan i smos autónomos de 
la Administración. 

c) Certificado de no padecer de
fecto físico que le impida el normal 
ejercicio del cargo. , 

d) Certificación de buena con
ducta expedida por la Alcaldía de 
su lesideucia habitual, 

e> Certificación negativa de ante-
cedentes penales. \ 

i) Certificación de adhesión áí 
Movimiento Nacional, expedida por 
F . E . T. de las J . Q N. S. o Coman
dancia de la Guardia Civil. 

g) Certificación de haber cumpli
do el Servicio Social o estar exenta 
de él, si se trata de mujeres. 

Si« dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, los 
propuestos no presentaran su docu
mentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin peijuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la ins-
tancia presentada. E n este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quien habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposi
ción hubiera obtenido la mayoE 
puntuación. , 

Si alguno tuviera la condic ión der 
funcionario público estará exento de 
justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrado» 
para' óbtener su aníerior nombra
miento/debiendo presentar certifica
ción del Organismo de que dependa^ 
acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su Hoja de 
Servicios. ? 

E n el caso de que a juicio de loa-
facultativos de la Corporación el 
opositor propuesto padezca defecto 
físico o enfermedad que le impida 
desempeñar normalmente el Cargó,, 
podrá someterse a nuévo recooócí-
miento. por otros dos médicos de su 
elección, y si hubiese discrepancia 
de criterios^ entre unos y otros, la 
Corporación pasará et asunto al Co* 
legio de Médicos a efectos de ulterior 
reconocimiento por los Colegiados 
que designe, si procediere. Los dic
támenes emitidos se elevarán a la 
Corjioración, que decidirá sobre ^ 
nombramiento o exclusión del aspi
rante afectado, comunicándolo , en 
este último caso, al Tribunal para 
que formule nue\ a propuesta si hu
biera opositores aprobados. 

Duodécima.—Ei plazo para tomar 
posesión el nombrado Será de 30 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la notificación del 
acuerdo al intleresado, entendiéndose 
que si no lo hiciere, dentro de este 
plazo sin causa justificada, renuncia . 
a su empleo. 

Decimotercera.—Se faculta al s e ñ o r 
Alcalde para la admisión o exclusión 
de solicitantes, nombramiento del 
Tribunal y resolución de cuantas in
cidencias se deriven de la tramita
ción de esta oposición hasta la en
trega del expediente al Tribunal. 

Décimocuarto. — E n lo no previsto 
en estas bases regirán el Reglamento 
sobré Régimen General de Oposicio
nes y Concursos de Funcionarios 



Públicos de 10 de JMayo de 1957, Re
presentantes de Funcionarios de Ad
ministración Local, de Régimen In
terior y demás disposiciones legales 
aplicables. 

P R O G R A M A 
1. —Idea nera l de la Organiza

ción político administrativa espa 
ñola. 

2. — L a Administración Central.— 
Ministros. Subsecretarios y Directo
res Generales. 

3-—El Ministerio de la Gobérna 
ción,—La Dirección General de Ad
ministración I^óca'. 

4.—El Instituto de Estudios de 
Administración Local. — Nociones 
sobre su carácter, organización y 
funciones 

5 — E i Ministerio de Hacienda.-^ 
L a Súbdirección de Haciendas Lo
cales. . 

6. —Delegados de la Administra
ción Central.—Especial referencia a 
los Gobernadores Civiles.—Régimen 
de Marruecos y Colonias. 

7. Entidades provinciales.—Dipu 
taciones. - Mancornunidades y Ca
bildos en las Islas Canarias 

8. — E n t i d a d e s Municipales.— 
Ayantamieptos: E1 Pleno, la Comi 
sión Permanente, el Alcalde y los 
Tenientes de AlcaHes. 

9. —Las.Juntas Vecinales y ios A'-
caldes pedáneos.-Alcaldes de barrio, 

10. — L a Coordinación de activida
des de las Corporaciones Locales.— 
Mancomunidad de Diputaciones.— 
Comisiones provinciales de Servi
cios Técnicos . — Mancomunidades 
Sanitarias Provinciales.—Mancomu 
nidades y Agrupaciones intermuni 
cipales. 

11. — L a figura del Alcalde: su tri
ple carácter. 
^ 12.—La representación ciudadana. 
Elecciones de Concejales y Diputa 
ciones provinciales. 

13. —Política social del nuevo Es
tado.—El Ministerio de Trabajo y 
sus Delegados. 

14. — PiOtección a la familia.— 
Subsidio familiar.—Píus íatniliar. 

15. — Previsión Social. — S guros 
Sociales y Montepíos Laborales. 

16. — L a O ganización jurisdiccio
nal cspañofa. - E l Tribuoal Supre 
mo.—Jurisdicción civil y criminal. 
Jurisdicción contencioso adminis 
trativa O jurisdicciones especiales, 

17. — Competencia municipal. — 
Obligaciones mínimas. 

18. —Competencia p r o v i n c i a l . — 
Obligaciones míaimas . 

19. —Obras y servicios provincia
les y municipales.—Formas de ges
tión de los servicios. 

20. —Servicios delegados de la Ad 
ministración Central. 

21. — E l procedimiento administra
tivo en las Corporaciones Locales.T-
R gistro de documentos.—Expedien
tes.—Comunicaciones y notificacio
nes. 

22 — E l personal de las Corpora

ciones locales. —Funcionario»; nom
bramiento y situaciones administra 
Uvas. 

23. — Deberes y derechos del fun
cionario. — Régimen disciplinario: 
faltas, sanciones y procedimiento. 

24—Las Haciendas locales.—Idea 
general de los ingresos municipales 
y provinciales. 

25. —Patrimonio provincial y mu
nicipal y sus clases. 

26. —Los presupuestos. Presupues 
tos ordinario y presupuestos extra
ordinarios. 

27 —Ingresos y pagos.—Recauda 
ción y depósito de fondos. 

28 —Contabilidad de las Corpora
ciones locales.—Rendición de cuen
tas, |; i'.!; . x . • ' ' .• 

Modelo de instancia 
Utmó. Sr. 
E l que suscr ibe . . . . . . de . . . añcs 

de edad, residente e n . , . . con do 
micilio en la calle o plaza d e . . . . . / 
Solicita de V. S., se di^oe admitirme 
a la oposición ^anunciada por ese 
Ayuntamiento en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia el d í a . . de.. . . . de, , 
para la provisión de una plaza de 
Auxiliar Administrativo con sup 
ción a las bases correspondientes. Y 
de conformidad ron lo díspiiesto en 
la base tercera. Declara bajo su res' 
ponsahilidad que reúne todos y cada 
uno de los requisitos y condiciones 
exigidas en la convocatoria, que son 
los siguientes: nació en s • el 
día , . . . d e , . . . de no se 
halla incursó en ninguno de los ca
sos enumerados en ei artículo 36 del 
R e g l a m e n t ó l e 30 de Mayo de 1952, 
observa buena conducta, carece de 
antecedentes pénale*; no padece en-
fermedpd ni defecto físico que le 
impida el normal ejercicio de la fun
ción; es adicto al G orioso Movimien 
to Nacional y no ha sido expulsado 
de ningún empleo del Estado, Pro
vincia, Municipio u Oiganismo au
tónomos^ de la Administración; ha 
cumplido el Servicio Social, o está 
exento de él (si se trata de aspirantes 
femeninos). Qieda enterado de la 
responsabilidad en que incurren si 
se apreciase inexactitud o falsedad 
en la présenle declaración. Se acom
pañé justificante.de haber ingresado 
en la.Depositaría de Fondos de la 
Corporación el importe de los dere 
chos de examen. 

Dios guarde a V. S. rquchos años. 
Lucillo. 24 de Mayo de 1962. -El 

Alcalde. L . Alonso. 
2503 - Núm. 978 —1.328,25 ptas 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Ap'obado por este Ayuntamiento 
el proyecto y planos de abastecí 
miento de aguas del pueblo de Ve 
gacervera, dichos documentos se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 

espacio de quince días, para 
clamaciones. 

Vegacervera, 29 de M a v o r t e 
El Alcalde, Teodomiro Garoia 

A d i H l n u t r a c i é D de 
Cédala de citación de reir.aU 

E I S r . Juez^e 1.a Instancia de V-
llafranca del Bierzo y su partido 
la'demanda de juicio f jecutivo n611 
movida por el Procurador D- ̂ j0' 
nio P. López Rodríguez, (n repreJ!' 
tación de D. Mpnuel Várela Pardc tación de 
industrial y vecino dé Madrid. ̂ on' 
tra D. José García González y 'Sü 
posa D.a Eaiima González López él 
industrial y vecinos de Ambasmesv 
tas, sobre cobro de una letra de cam
bio por valor de doscientas cinco 
mil pesetas, inlereses, gastos y costas 
ha dispuesto que por encontrarse 
el D. José García en ignorado para-
dero, se le cite de remate por edictos 
concediéndole el término de nueve 
días para que se persone en los autos, 
y se oponga a la ejecución despa
chada, si le conviniere. 

Y psra que sirva de citación de 
remate en forma al demandado doa 
José Gsrcía González, en ignorado 
paradero, apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjaicio en 
derecho y seguirá ei juicio en su 
rebeldía, pongo la presente en Villa-
franca del Bierzo, a quince de May* 
de mil novecientos sesenta y dos.-
E l Secretario, Pedro Fernández Ger-' 
bolés, • 
2446 Núm. 992.—84,00 pta». 

Notaría de D. Juan Alónso Villalobot 
Solórzano, con residencia en León 

E D I C T O 

A instancia'del Patronato d e > 
Fundación «Sierra Pambley». se ins
truye acta de notoriedad para acre
ditar en la forma deterniinada ea 
el artículo 70 del Reglamento/Hi
potecario un, aprovechamiento u* 
diez litros por sp^undo de aguas.ae 
rivadas de! Río Barnesga, para negu 
de seis hectáreas, sesenta y 
áreas y ochenta centiáreas, ae u 
finca én término -de León al sin» 
del Sotó de Canto Blanco o 
de la Media Legua, lo át 
público p a ^ que en el P ' 8 2 ^ 
treinta días hábiles, contados 
la publicación de este ed^lo'Fjoj. 
dan comparecer para exPQ0"erriaV 
tificar sus derechos en 'a io 
terminada en dicho arlicnlo lo^q ^ 
se consideren perjudicados, ^ . 
Notaría de D ^ Je O ^ o ñ o ^ 
bos Solórzano M16/*/, 
número 32. pral.) en 9° '^gQ2—& 1 

León. 24 de M^0. 
Notario, Juan ^ V ^ ° b ° n 50 
2644 Núm. 1006.-^. 
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